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MiNISTERiO 
DE LA GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
V TELÉGRAFOS 

O O R R K I O S 
División 7.a— Negociado 3." 
Debiendo procederse a la cele

bración de subasta pera contratar 
el transporte de la ccrresponrfencla 
pública, en carruaje o a cf bailo, en
tre la Estación férrea de Por.ferrnda 
y la oficina del Ramo de Vlüubllno. 
ambas en esta provincia, por el tér
mino de cuatro años, bajo el tipo de 
9 428 pesetas con 50 céntimos anua
les y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en esta Prin
cipal y en las Estafetas de Ponferra-
da y Villabllno, con arreglo a !o pre
ceptuado en *! capitulo primero del 
titulo II del Rfglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de marzo de 
1807, s» advierte que se admitirán 
les proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado de la clase 11que sa 
presenten, en esta Administración 
principal y oficinas de Ponferrada y 
Villsbilno, previo cumplimiento de 
10 dispuesto en la Rial orden d«l 
Ministerio de Hacienda de 7 de oc
tubre de 19C4. hasia el día 25 ds no
viembre próximo, a las diecisiete 
heras, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugsr en la Administración 
principal tía León, e! día 50 del ci
tado noviembre, a las once horas. 

León 24 de octubre de 1917.=EI 

MdRCOUBS V VHERNBS 

£« *tt9«rî > -XA ta UaBtMdwrlA *)ta*feei¿a f«?MVlcrial, » eutttropa-

piíjíof ri» tuei» d<n 1« txwbal «4 atirsA per UbrKnxa ti'?] üiro aiutno, adaii-
il&Bidciw B̂ tlo «alloa «n iu vso«rip«)í;.fti)i te trimMfcru, ^ &ai«ai!ieat.d por I* 
Erncalfa reo^ i^a Ts'nlvtü X,ft£ «nMripeiunM tímadH *e eobrui 
•va &ii«i«n%o propire.fQaal. 

Av'a3)t&£i)K]t̂ a ente ;tr«7lssla «bonarin It «uieripeirin coa 
Amiflo k 1% Keali iKAvt'jt «a eircoiar je: H Comirióji r̂ovijieial. publieada 
«a >« ̂ ĵomro): «i* í̂ í» So'̂ Tty de 30 y ir» de cüeiambre da IdOS. 

Î oa .'Uistd'-* ui-iníeipu.\«M, exa 4ist!x.£¿nt dita pftetaa *1 aüo. 

ADVERTENCIA JiTOsHAL 

L*i d'.rí)'>rl«ii>CM da Id» «Moridadw, aẑ ;r./.;i laaqct 
ucâ  « lBJi}.-fcarU dn yw** riü po'-irí, «e niiisi-íirÁn OJS-
siffiaiail. Kíî iMr.d flniJ^Ar w^.r-iio aijae-inueatt i: 
wrvlaip üwiúaaí f;̂ 'j rh~i.2-¿ di In? ^ne'irit;: io cii: i»-

î íii n&vjiin'oe fe que bact !'«í<rcnci« U sireular da la 
C ía'.íaí.í'h íiriíiji'Siai, lac'ia 1A da diciralira aa 
8í3Bcíifíj>;ilw ni .iiMwdc *̂ I* T'iptita-siüa d& SO da CÍ-
viíwara U* ííirijo sáo. » ̂ uv* «rrctilnr ha r-Uiú titiblí-
eada l»v S3'-5i!VT7Kzs'Oe':'.:!Kt.«s -io SO v Sü tUéia'ín-
bri «¡Vuív. na »fi jKsran r.-ja trr: ;ÍÍ<I a ín tirito, qi r,.-. da 

Administrador principal, Juan Filas, 
i Modelo de proposición 

Don F . de T. . . . T , natural de...., 
vecino de..., se obliga a desempeñar ; 
la conducción dM correo diarlo des- \ 
de la Estación férrea de Ponferrada \ 
y la oficina del Rano de Villabllno. \ 
por el precio 9.428 pesetas con 30 • 
céntimos (o las que sean, en letra, t 
anuales), conerrfgoalas condlcio- 5 
nes contenidas en el pliego aproba- \ 
do por el Gobierno. Y para segurl- \ 
dad de esta proposición, acompaño f 
a ella, y por separado, la carta de | 
pago que acredita hebar depositado \ 
en la fianza da y la cédula • 
personal. i 

(Pecha, y firma del Interesado.) j 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Otorgado por la Dirección gene
ral de Obras Púb'.lcas, con fecha 3 
del actual, un premio dn 50 pesetas 
al Peón Capataz José Gómez Bes-
telro, y otro de 30 pesetas a cada 
uno de los Peones Camineros Fran
cisco Al Varez Diez y Dámaso Gar
da Barrera, ha dispuesto se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL para 
satisfacción de los interesados y es
timulo de sus compañeros. 

León 26 de octubre de 1917.—El 
Ingeniero Jefe, Luis González. 

" ¡ V I I N A S 

»0'H m f í R Sí V I L L A Y MATA. 
INOMQtKO IKHIZ DHL D*57Rm* 
VINBKO DB 1STA PROVINCIA, 
H3g3 saber: Que por D. Genaro 

Fernandez Cebo, vecino de León, 
en representación de D. Vicente 
Crecente González, se ha presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia en el día 12 del mes de oc
tubre, a las doce horas, una solici
tud de registro pidiendo 20 perte-

'. nencias para la mina de hulla llama
da Adelina 2.a, sita en término de 
La Granj i de San Vicente, Ayunta
miento de Aibares. Haca la desigiid-
ción de las citadas 20 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la 1." estaca de lamina «Adelina,» 
núm. 5.156, y de él se medirán al 
NE. 1.000 metros, colocando la 1.a 
estaca; de ésta al S E . 300, la 2 a; ds 

ést i al SO. 500, la 5.a: de ésta al 
NO. 200, la 4.a; de ésta al SO. 500, 
la 5.a, y de ésta al NO. con 100, se 
llegará a) punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevalido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.087. 
León 19 de octubre de 1917.— 

/ . Sevilla. 

Hago subsr: Que por D. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 15 del 
mes de octubre, a las diez horas, 
una solicitud de regls'ro pidiendo la 
demasía de hulla llamada Demasía 
a L a Granja, sita en término de La 
Granja de San Vicente, Ayuntamien
to de Albores. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «La Gran
ja.» núm. 2 972; «Ampliación a Tres 
Amigos. > núm. 4 965, y <4.a amplia
ción a Tres Amigos,» núm, 5.241. 

Y hablemlo hecho con.nar « 6 » ¡n-
terrtsado que tlen» realizado a! depó- ¡ 
sito prevsnldo por la Ley, se ha ai ¡ 
mitido dicha solicitud por decreto ! 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por m¡v!!o del i 
presenta edicto para que en el tér- ¡ 
mino ds sesenta días, contado.". é9.*<i« ! 
su feciM, puídón presantar en di ; 
Gobierno dvll sus oposiciones los ! 
que se consideraren con derecho «l 1 
todo o parte di'l terreno soliviado, i 
según previene •! art. 84 ds !•- Lrjr. J 

E! expediíMife1 tiene el niím. 5.990. i 
León 19 ríe octubre da 1917.«« ! 

/ Revilla. | 

Hago saber: Que por D Lucio ! 
Diez, vecino de El Otero, se ha pre
sentado en ei Gobierno civil de esta 1 

provincia en el día 15 de! mes de 
octubre, a las diez horas, una soli
citud de registro pidiendo 56 perte
nencias cara la mina de huí llama
da L a Pilarica, sita en ei ¡wraje 
La Trapa, término de El Ot?ro de 
Valdetuejar. Ajiuntemlínto de- Rene-
do de Valdetuejar. Hace te designa» 
ción de las citadas 36 perrawucla*, 
en la forma tlguienie, con arr. gle 
al N. v : 

Se tomará como punto de partida 
la 2.a estaca del registro < Las Can-
d >!.is,> y de él se medirán 300 me
tros al N., colocando In 1.a esteca; 
dü ésta 600 a! H., la 2.a; cte ésta 
600 ai S., la 3.a; de ésla 600 al O., 
la 4.a, y de ésta con 300 al N., se 
llegará al punió de partida, quedan
do cerrado el peiimetro de las per
tenencias solicitad is. 

V habiendo dtcho coriítar esta in-
tureiado (¡se Wvm nsaüzadc el do-
pí»f'o srevwiiáo iwr Is Luy, *» fe* 
admitido Jlcha ncllcitad por decre
to líe! Sr. GoÍJci-naríor, siii perlulcío 
ía terctro. 

Lo qa« 3» wmss¿ii por :>--íáo ds! 
preíss'.e eálclo BOTE «¡tía en a! t?r-
mino da sraeota dios. CMiteto d««« 
áa VA feciia, ptie&in 3rss»!>nw en a! 
Gobiarno civi! txa opo»ld>3nes ¡c* 
que so cnnsldereren con ¿eredio el 
todo opnrtedei {ecrwo ja'tcKedo, 
«SKjñn provi'ict ei art. 24 -52!.- Ley. 

SI «ypediani* ««ne s! ws» 5 993. 
Lsóii 19 de octubre i» 1017""/. 

R> villa. 

Hago Sf b-r: Qas por D. Alfredo 
Garda San Pedro, Vüdno de Puente 
Aitmsbey. se hs presentado t-;i ei Go
bierno civi! de esta provincia en e! 
día 15 dal m.is de octubre, a ins on
ce horas, osa solicitud d-; registra 
pidiendo 12 ¿crtefleircfe* p*:ra ¡a mi
na d« haüs ür-mada Sorpresa, slfa 
en término y AyuntnnVeisto da Pra
do. Hace la desigwactón 'as cita
das 12 pcrtenericias, en la f.-irma si
guiente, cor arreglo ül N. m : 

Sa tomará cr.mo punto d« partida 
la Igl ís^a rf-:-; Pi-a "o, y de é¡- se mídi-
rán £i! N. '100 metro;, colocando la 
1.a cstacs; de ésia t i S. 3C0, ia 2.a; 
ds ésta al S. 400, la 3.a, y d« ésta 
al O. con 300, se 11» gara ai punto 
i a |-Mrti:K quedando cerrado ti pe
rímetro de k» pertenencias soiiei-
tedsñ. 

«• hasiendo Sischc conataf «cts ¡ti" 



teresudo gue tlena realizada ít»- * p¿iIio prftVenido por Ja Lt% t5 h i 

U 
m 

pósito prevenido por ¡a Lo?, te ttí 
admitido dicha solicitud pordecreto 
del Sr. Gobernador, sin perjnlcio ds 
4ercc.ro. 

Lo q-C se anuncia por medio del 
preienie edicto pura que en ti tér
mino sesenta áii::,cc;itRii05 (itsáe 
su fochft, puedan presentar en oí 
Oobíarao dvii s»s oposicícnts Ies 
qua ss camideraren con doradlo a! 
todo o psrta i d terreno soücitntío, 
íaañn previene tí ari. 24 da le Ley. 

E! eipt'-dlente tieüe ai nfitn. 5 994. 
León !9 d« octubre cía W l . — 

J . líerüla. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Daminguez Alonso, vecino de Be-
sande, se ha pressntado en ei Go
bierno civil da esta provincia en el 
día 16 tiei mes de oc'ubrfi, a ias diez 
horas, un-i solicitud de registro pi
diendo :2 pertenencias parn la mina 
de hi?¡ro llamada Perdiz Pardilla, 
sita en e: pursje «peña blanca,» tér
mino ele Vlliafrea y otros, Ayants-
miento di Boca de. Hjérgano. Haco 
la designación di? las citadas 12 per
tenencias, en la forma siguiente, co
mo s¡np:i:idi5n por todo el exterior, 
rodsán'loie al registro minero llama-
po el «Molinero,» núm.5 655.qu^ se 
encue.-iira en el mismo paraje. Hace 
la designación con arreg'o el N . m.: 

Seta.nnrá « u w punto de partida 
la i.*'estaca d i «Molinero.» y de él 
se medirán a! E. 100 metros, colo
cando ia 1.a estaco; áe ésta ai N . 
200, la 2.a; de ésta al O. 400, la 5.a; 
do ésta «I S. TOO, la 4."; de ésta si 
E . 400, la 5.a. y áe ésta al H. con 
100, se ¡legará a la 1.a, quedando 
cerrado « peff>netro de ias porte-
nencU» KOÜcItadss. 

V habiendo teclii'. constar sais in-
feKsaAo qiH- tiene realizudo ei íie-
pósito praferiiM por !a Ley, so ha 
Í jmitido dicha solicitad por decreto 
dsl Sr, üobe'iiadot, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qmi se anuncia po? atedio fe! 
p r é s e t e edicto para 4¡» «a ei tér-
ITÍÍ'ÜO f.-? ^eütir.ía difrr.. contade.̂  de^de 
su ííchís. putóen sríV-eniar en Ga-
bisrr.o 

O 

::iv[¡ sus c?c;lcicns* ios qn* 
idsMre:i con d«rcd!0 a? todo 
le! ffirteao aolicUado, mt&n 
s ni «Í!. i;4de ¡3 Ley. 
píiíiienTo tone e! >"-¡.Í!r: 

19 da octubr* 4» 1 
¿995 

H'".!?') <ai>er: por D. Feman
do G i ' i íTr^ r :M4nd«z, vecino de 
Vn£::•;•"). ÍU h i presentado ea el 
G-'.'?¡ .-i -.j aivii de knvt provincia an 
e' <Si- ¡6 dví MÍ» de octubre, a las 
O"OÍ h.r s. aras.iücitrd de registro 
phiaiiáo 20 r.artenencias t̂ sra In mi
na -a-. ii'j':.:: ¡:*mr!d:i La Escondida, 
sita su ::i o-¡rije ACÍO, tórmtao de 

Avuuta.-Pl.'nto de Clstlerna. A:; 
H e : 
20 OÍ .i 

f-¡8'«cioit ''•* ••sr-
"r.i.-ir,, v;ii la fotm!: 
••••$y> st N . v.: 

¡ de. Ú:Í:-. f'ni'.".-: ; 
,;, -.v-cip.-. ¿a A':: 

: p;\r'¡!?a 
O Do-

ga:-rt que,;; 
ñüO 

ando 
".víe-

•dmltidc dicha auiieitud por decreto 
del Sr. Gobernador, tin perjalclo » 
tercero. 

Lo que s« umincla por m«dio d«! 
Ortíeníe edicto pera qae en «1 ifr-
mino de sesenta «ia», coiilsdoi de*-
í s v i fecha, puedan presenta/ en «1 
Gobierno civil si» cposielom» ios 
q«e sa considerara»! con derecho el 
todo o parte ¿f-X terreno Koilriuác, 
sefldn previene el art. 24 de la Lay. 

El expediente tiene el nQm. 5.998 
Leün 19 de octubre da 

/ . Seviüa. 

•kV'UiVTAMÍElinOS 

>:--'!CiaS SCÜCi:' 
Y hai'ienwi-; 

•.allzais -d ü t ' 

Alcaldía constitucional áe 
L a Pola de Cordón 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento correspon
dientes al año de 1916, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaria muni
cipal por el término de quince dfas, 
para oir reclamaciones. 

L» Pola de Gordón 23 di» octubre 
de !9IT.=Ei Alcalde, Mi-.nue! Apas
tas. 

Don Manuel Aparicio Posadlila, Al
calde constitucional de esta Villa. 
Hjgo saber: Que estindo Vacante 

la plaza de Farmacéutico titular de 
esta villa para el suministro de me
dicinas » 40 familias declarados po
bres, la Junta municipal de mi presi
dencia ha acordado, en sesión del 
día 10 del actual, proceder por con
curso a la provisión de dicha plazi, 
sobre las siguientes base*: 

1. a El contrato con el Farmacéu
tico que se designe, será por tiempo 
ilimitado. 

2. a E! nombramiento recasrá en 
favor del aspirante que siendo Doc '< 
tor o Licenciado en Farmacia y per i 
feneciendo al Cuerpo de t!tu¡:r:s, ; 
reúna mayores méritos y servicios, [ 
cuyos circunstancias a p r e c i a r á la 
junta por ei resultado que ofrtzca i 
la certificación que se reciba de la 
Junta de Gobierno y Patrortato da 
Fannacéttlicos titulares y los docu
mentos que ios solicitantes acompa- ; 
fien a sus instancias. 

3. a Disfrutará el nombrado el 
saefdo anua! 554 peseU'S y 40 céi-
tlraos por razón de residencia, satis
fecho por trimestres vencidos, y a-te
mas e b r a r ó el importe de ios m?.di-
camentos que iniciante prescripción 
miscrlta por el Pacttltstlvo ' i t i i^r do 
Medicina y Cirugía, ¿utnlmsl-e a los 
Enfermos pobre? comprendidos en la 
Hat» formada oor este Ayuiitemiento. 

4. a Vendrá 'oMgado ".i Fariña-
céiüico q«ese nombre a suministrar 
ias medlclnña a 40 fnmiüas declara
das pobres de esta villa, coya lista 
!e será facilitada, 

5. a E! expresado Farmacéutico 
queda cbiigsáo a Eamlni'rtrsr gratis 
),:s medicinns que se.-o necsiwrtos 

', onra la n-rácti ja da ias atitopiks que 
puwjnn vsriflcars:". te cata Viüa. 

6. a Asimismo contrne - : i Firma-
céatico i« obilgactón rt* proporctonsf 
tin ctribuciín alguna, las medicinas 
a los poitias y prí.r;ns á* trAinito que 
pnr iwt <Mi¿¿.a B«cc-:.,t«n de mte «uxi-

. üo, com-.- asi blin a ¡os que se. admi-
u n hoípilai de st-ta Vii'a. 

7. a Aáí:i:ái queda cWigiao al 
• cumplimiertt? fíe ias obllgactonsas que 
: le iinoone ia Instrucción general de 
: Sanidad V¿ do enero ca 1904, y el 
' Rsg'amsnto de 14 de febrero de 

1905, y cualquiera o'ra seilalada por V 
ias demls dUposfciones Vigentes dic
tadas o q le se dicten sobre el par
ticular. 

8.° No podrá el nombrado ausen
tarse del término sin licencia dal Al
calde, y aun en este caso, lo hará de
jando un Farmacéutico que le reem
place. Igual sustitución le será exigi
da en caso de enfermedad. 

Lo que se anuncia al público para 
que los a-pirantes a la referida tita-' 

. lar, dirijan sus solicitudes documen-
917 — | tadasae.'ta A'caldí ien el término 

| Improrrcg .bledi treinta días, a con-
' tar desde el de la Inserción de este 

edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Dado en Viliamaflán a 17 de oc
tubre de 1917.-E! Alcalde, Manuel 
Aparicio. 

JUZGADOS 

Don Jonquln Natal Fuentes, Alcalde 
1 constitucional de Hospital de Or-
| b'go. 
¡ Hago saber: Que habiéndose acor-
l dado por la Junta municipal de mi 
f presidencia la Imposición de erM-
| trios extraordinarios sobre ios ar-
l ifculos no comprendidos en la tarifa 
i 1.a de consumos, y que expresa la 
• que ce inserta a continuación, a fin 
í de cubrir el déficit del presupuesto 
| ordinario de este Mmiclplo en ei 
i aSn 1918. asi como también el soll-
• citar de! Sr. Gobernador civil la ne-
: cesarla autorización para su cobro, 
; quedan expuestos al público los 

acuerdos de referencia en la Secre-
i tsria del Ayuntamiento por el plazo 
~ de quince días hábiles; dar inte el 
'; cual podrán presentar las reclama-
i clones que eslimen procedentes, los 
' obligados a satisfacerlos; advlrtién-
S dos» que pasado dicho plazo, no se-
; rá atendida ninguna de las que se 
: produzcan. 

TARIFA 
{ Artfculo: oaji da cereales.—Uní-
• dad: 100 kilogramos.—Precio me-

tflo da la unidad: 5 céntimos de pe
seta.—ArbiMo: un céntimo de pe-

: seta. —Cor sumo c->Iculado duran
te e! aSo: 200 000 unidades.—Pro-

: ducto anua!: 2 0C0 pesetas. 
Artfculo: ¡iñu -Unidad: lOOkllo-

gramos.—Prsclo mediode la unidad: 
4 céntimos de peseta.—Aibltrlo: un 
céntimo de peseta.—CoKnmncnl-
cul'.do durante el año: I20 528uni-
dad^c. —Producto anual: 1.205 pe
seta» 28 cénlmos. 

Total, 3 203 pesetas 88 céntimos. 
L i que se anuncia en cump'lmien-

tu y :! ios ef ÍCÍOS d?. lo preceptuado 
en la regia 2.a de ia Real orden-efr-
lar de 3 da agosto da 1878. 

H:<spit.i! de Orblgo a 18 de octu
bre de 1917.=E¡ Alcalde, Joaquín 
NaU!. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Camino 

Termínalas las cuentas municipa
les correspondientes a los añas de 
1915. 19!4 !9I5y 1916, quedan ex-
puestas ai jubileo en esta S^crcta-
it i por término d2 quince dhs, para 
oír rvciamiclunes. 

ig-inimente se baila expuesta al 
púoilco en esta Secretaria. I t matri
cula industrial de este Municipio 
para el próximo año de 1918, para 
oir reclamaciones durante diez dfas. 

Bercianos del Camino 18 de oc
tubre de 1917.=EI Alcalde, Salva
dor Pastrana, 

Don Manuel G 5mez Pedreira, J jez 
de Inirucción de esta capital y su 
partido. 
Por el presente edlcfo, se hice 

saber: Que en cumpilmlento de 
un exh irto del Juzgido de La Veci
na, referente a la causa seguida 
por estafa contra Vicente Fernen-
dez y Fernández, natural de San 
Andrés del Rabanedo, se h i acor
dado sacir n subasta judicial, las 
fincas siguientes: 

1. a Una tierra centenn!, en tér
mino de San Andrés del R banedo. 
ai sitio de ¡os Cnfllcos, cabida 18 
áreas y 80 centláreas, o .'ea dos 
hemlnas: linda O., otra de. h-rede
ros de Adriano Alcorta; M . , erial; 
P., Pabio Li lz , y N , esmmo. 

2. a Otra tieira centonai, en tér
mino de Ferral, al sitio de Saco-
rroto, cabida 11 áreas y 75 centl-
íreas, o sea 5 celemines: Unta O., 
otra da herederos de Casimiro Va-
Hila; M . otra da Jum V!;jo; P., 
otra de Fia.icisco Fernández, y N . , 
camino 

3. a Otra tierra centena!, en tér
mino de Parral, al sitio i5e! B.irre-
rón, cabida 11 áreas y 75 cenUíríss, 
o sea cinco celemines: !¡n<fa O., 
otra de heredsros de Juan Fernán-
dez; M. , Manuel Santos; P. erial, y 
N . , camino. 

4 a Otra tierra cerdenfl, en tér
mino de Ferral, a! sitio de Pe
dro Portillo, cabida 18 ért':..; y 80 
centiáreas, o sea dos tumiiMs: linda 
O., otra da hereleros de Társsa 
Fertiández; M . , olra de hs-eleros 
de Isidoro AlVarez; P., Andrés Vllla-
Veriie, y N . , erial. 

b.a Otra tierra centem!, en tér> 
mino da San Andrés del R banedo, 
ai sitio de les M issdlcos, c..b d i 9 
áreas y 40 cer.tláreas, o -¡e.i ma 
hírnlns: linda O., otra d-̂  José Per 
nández; M , de Joaquina A'varez, y 
N . de Diegj Cano. 

6.a Otra ti rra centenal, h i y 
viña, en término de Sin A irirés dal 
Rabanedo. a! sitio d i Vij.q.teros, 
cabida 7 áreas y 50 centiá.-<«s. o 
sea tres celemines: linda O , otra d» 
Agustín Fernández; M. . P.ib'o Láiz; 
P.,otrn de herederos de Jaan Ro
bla, y N . , erlsl. 

Las seis fincas dssoitns fuaron 
tasaitus «n d1.) pssetis. 

Para la celebración de la subista 
se señaló el día 10 de nov.cmbre. 
próximo, a ias doc:, en In s; 'a-au-
diencla da este Juzgad \ si-ndo 
aquélla la primara. Sa a^vl-rt" que 
r>l exhorto no se acomp.ñán titufos 
ds propiedad d í las f,'i--. s r:.,.'8cri-
t.w; que no se aimlilrá petara s!it 
qas cubra ¡as dos tercéws pirtes 
tle ¡a tasación, ni ilcltad.ir q'u-, no 
hiciere el previo depSsitc q.ie i.:¡ Lay 
establece. 

Dedo en León a 15 de nrtnbre da 
1917 —Mwue; Oámez.—D. S. O., 
Luis F. Rey. 

D.tn A'berto PHZ y Maíf—j, Jafz da 
primera instencía e lirtrcccía ; de 

: la ciudad y partido de Por f rr-.da. 
H.'go sabí-r: Q te e.-, el rjoedieif 

te de exacción ioCO'-tits ó:-, in ¡•-••aso 
srguida por le ¡iones CIVÍ- I M r.'a 
Francisca Cavt-üano Grcfa, v?cl-
na d i Twienzj C¡isl?.fi«o s» b-
acordado por uroVIdenci-i d ; ny-r 
sacara pública v sasand-t subtsta 
con la rebaja dei 25"por ¡00 d.1- la 
tasación, ¡os siguientes b enes in-

http://4ercc.ro


mueblas embnrgados a dl-hs proce
sada: 

1. " Uaa casa, por lo bija, cu-
bleti de paja, en la calle de la Igle
sia, del pueblo de Turlenzci Cssta-
ñero, sin número, da 80 metros cua-
dradoe de supetficlí: linda derecha 
entrando, ds Nicolás Fuente; iz
quierda, casa de Pedro Martínez; 
espalda, huerta de Bsnlto Garrote; 
tasada en 1.200 pesetas. 

2. " Un prado, en término de Tu-
rlenzo y sitio «mata del valle», con 
dos pies de castaño, de 16 áreas: 
iluda N . . con camino servidumbre; 
E , con Angel AlVirez; S., camino 
públ'co, y ü . con Santos Alvarez; 
tasado en 260 pesetas. 

5.° Una llama, en el mismo tér
mino, y sitio «el rollo,» drf Cíb/da 
dos áreas: ¡inda N . , Doming j Marti 
nez; E., con camino seruidinibre; 
S , Vicenta Garda, y O., Pedro 
Tercero; tasada en 270 pssitas. 

4. ° Una «larra, en el mismo térmi-
no/.y sitio «la dehesa», de c-ibldal5 
ireas: linda N , con Isidro AiVarez; 
E., con camino servidumbre; S., 
José Fr¡ingsr.iiio; O., Podro Terca-
ro; í«s-j<¡a an 190 pesetas. 

5. " Otro tierra, en el mismo tér
mino, y sitio «cuesta de presas», de 
cubiéit 12 áreas: ünda N., Pablo Nú-
ñez; E.. Leonnrdo Mirtinf-z; S., 
Blas Arias, y O., Tomás Fernán
dez; tasada an 150 pesetas. 

Cuyas fincas SÍ v-jnden para pago 
de dichis costas, díbiendn celebrar
se su remate el día 17 de novlembra 
próximo, a las doce harás, en ¡os 
esírados de este Juzgado 

Lo qaa ac haca s-sbir ai público 
para couocíralento da los qua íjute-
ran literasorso en la subssta; ad-
virtiéndose q JS no se admitiri5. pos
tura q'ie no cubra iás dos terceras 
parí ss riel "telor de los bienes qae 
sirva Í!; tina para la subasta y sin 
q-4S BH co'üig la prevlam-rate ei 10 
por 100 por lo menos del propio Va-
k'¡-, y que ÜÜ r-xiston títulos de pro-
pic-rla-i de exprnadat fifteas, que-
dsniío ;i cargo dei rematante ei su
plir -ista filta. 

Dft4o ets Ponforrela o '¿5 d» ocla-
b.-Kd- ¡317.<>-Atl)írto Paz.—a Sa-
cratario ju iieiai, Primitivo C:.bero. 

Dos José M." db Saníiíigo Castra-
sso::, Jü-iz da primera ii;sttt<icla 
de este partido da V;i!<;nc!a di-. 
Oon JUÍ-Ü-
Por e! presente se hace sabnr: 

Q;-; !I:Í diíigíM-.clas dü f;jícucfón 
da f.í!ííci:.:l¡> dictada en el plíito d¿ 
matar cu-intla ovomavldo por el 
Pro-Kr«áor D. 'Mariano Pérez, a 
MKabítf d« D.* Noawsla Pérez, ve-
ci;¡ s ds V'iüaáemor da la VwJa, con-
ir:: D Hf-ratágsnes G'-retu CUnten-
¡f qui.: !o es San MU'ián ds los 
CrfbViíentss, cobra incumpiimlanto 
d-í io cor.vsi'.iáo e:5 acto condilato-
r;¡. ÍO mará¿ tu i.irD 'ídír.'Cia <k hoy-
•líctíiB--' et Virtn-l de «scri'o ¿« l i 
p::ri.:. -er^nd':!'::;. vryxÁrt íi 1:5 
Vo:::-: t:. júblic- ¿u'.v.'.'i;.! ti--- ÍOj ble-
rí-: atitiVfiflJi» ?l Sr. Q,.,I"I.:/Ü CÍA-
«>.•.«!«. o-.". I ' vdi::jr: «S-ií VfhticlüCO 

v.: :••:' > ^i-'v.:-! Sí-fî í'-'-íío el tifi 
•••n'.' c-'- 'TfotUií" ni-js á e -¡ovlam-

¡>r<i onc . un I--. ahU-í:ud¡eacUi 
'• ;••-!; j.-rf/ií-j, q'.ic .v>n ios si-

i.0 UT; caca, en ei casco 
'Ai Sui ¡'.SiiAn cié le; Ccbiüe-
tos. B ¡a caite y Pt«zu«ia de 
abjjo, cí'npuest:: ds habitr.cio-

Ptas. 

nes altas y bajas, cuadra y co
rral, que linda derecha en
trando, otra de Modesto Alon
so; Izquierda, Pibio Gírela; es
palda, corral que da la salida 
para Carrelafuente; tasada en 400 

2. " Una tierra, en término 
de San Mlllán, al Hulmo, de 
veintiocho áreas y ocho centl-
áres: linda Oriente, herederos i 
de Pedro Casado; M-:dlod(a. 
con el pico que hace la misma; 
Poniente, canal del Esla. y Nor
te, herederos de D. Tirso del 
Riego; tasada en . . . . 300 

3. " Un prado, en el mlamo 
término, a Carrelasfuentes, da ; 
Veintiocho áreas y ocho centl-
áreas: linda Oriente, herederos • 
de Blas Pérez; Mediodía, cerca £ 
de Carrelafuente; Poniente, 
Pascual Chamorro, y Norte, 
caite pública; t-isadj en . . 180 

4. ° Una era, en dicho térmi
no, a Carremor, de dieciocho 
áreas y setenta y dos centl- ; 
áreas: linda Oriente y Medio
día, finca de Marta Luisa Villa-
cé y camino de Carrsmor; Po
niente, José Novo, y Norte, ha-
rederos de José Chamorro; ta-
ssd.'j en 80 

5. " Una tierra, al camino 
del sotico, en dicho término, de 
treinta y siete áreas y cuaren
ta y cuatro ceníiáreaí.- ¡inda 
Orlente, camino; Mediodía, ¡ 
Luisa Vü.'án; Ponisnte, con ios *; 
quintos o heroderos d« D. Elí
seo Oriiz, y Norte, Sinfoslano 
Vázquez; tasada en . . . . 160 

6. ° Otra, a las barreras del \ 
espino, de veintitrés ¿reas y ' 
sesenta y cinco ceutiárea !: lin
da Oriente, herederos de don 
Juan Martínez; Mf-dlodí». here-
díros de losé Centeno; Ponien
te Pascual Chamorro, y Norte, 
se Ignora; tasada en . . . . 80 

Lo que se hace público por me
dio del presente para que los que 
deseen tomar parte en la subasta, " 
concurran al lugir dl:¡ y hora ex
presados, sfenao de necesidad para 
lomar paría en ella, con-igiar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el bsUb.ecimiento destinado al 
üfecio. el di-izpor ciento da la tasa
ción de las fincas embargadas, y no 
se _ '.mitirán posturas que no cubran 
¡as dos terceras partes de la tasa
ción duda a ias mismas; h iciéndose 
con&tsr que no existen títulos ds 
propiedad y qu-i habrán de suplirse 
por cuenta do los ramituntes-

Dado en Valencia de Don Jua'i a 
trece ds octubre d? mil novecientos 
dleclsiate.—José M.* de Suntiago. 
El Sicretírio judicial, M-utuel Gar
cía AiVarez. 

Cédala de citación 
Nogales (Manuel) Evangellna Ce-

brai, Mercfides Cámara y José Ca
no, qü-a cstuvi-Jrei tr>;i>«J->n:!í> como 
ürííiiüs «» ei tícitro á z Ln BaSsza 
en e! mas <!<• jalio í e 1916 compn-
r 'C-rí. r en iérmii'o ds die« dhs ante 
el Juzgado da Imtruxidit de La B-i-
fiízi, u prestar deciarticidtt en el su-
marlo que s-i Insíruyj por estafa, en 
Virtud de ¿enuncia de Manuel de 
Sala Vertiay. 

La Bañaz-i 15 de octubre de 1917. 
E! Secretarlo judíela!, A-iesio Gurda 

Don Federico Huerta San Juan, Juez 
de Instrucción de la Villa y paitldo 
de Aolz. 
Por el presente edicto se hace 

sabir a los herederos desconocidos 
del Interfecto Celedonio Fuertes, o 
Fuentes, natural de la provincia de 
León: 1 ° , el derecho que tienen a 
la indemnización dt 5 000 pesetas 
con motivo del robo y con ocasión 
del homicidio del mismo, ocurrido 
en Banca (Francia) el año 1913: 2.*, 
que habiéndose embargado al pena
do Jacinto Mlnondo Urrutia cinco 
fincas sitas en jurisdicción de G i -
rralda, que fueron sacada1; a la ven
ta en segunda y pública subusta por 
la cantidad de 3.937 pesetas 50 cén
timos, no hubo postor, y 3.°, que 
siendo éste ei estado actual del pro
cedimiento de apremio, se les noti
fica en forma para que en confor
midad al artículo 1.505 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, y en el término 
de diez días, puedan pedir ante este 
Juzgido, si lo estiman pertinente, la 
adjudicación do tales bienes por las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo pura esa segunda su
basta; baja apercibimiento que. ds 
no hacerlo se acordará lo que fue
re procedente, parándoles en su con
secuencia ei perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado '-" i A JÍZ a 12 de octubre de 
t917.=Fedtrlco Huerta —El Secre
tarlo judicial, G¡spar Santiuáte. 

Don L'ils A-nado y Reygondaud ds 
VÜIebsrdet, Juez de instrucción y 
primera instancia de este partido 
de Astorg-i. 
Por e! prasints hice saber: Q je 

el día 10 de noviembre próximo, ño
ra de las doca, sa venderán en pú
blica subdita ysala-audi :ncla d s - ü -
te Juzg i io , i:<s flacas que n conti
nuación se Indican, pan htcer efec
tivas con su importa las costas ori
ginadas en la causa que se siguió 
por homicidio contra Víctor Prieto 
García, Vecino de Porqueros. 

1. " Una tierra centenal, en tér
mino de Porqueros, a las traveras, 
csblda 14 áreas y 10 cenüáreas. o 
sean 6 celemines: linda O., Per-
r.in; M. . prado del falechal; P., Es
teban García, y N . , Teodoro Gó
mez; tasada pericialmente en 200 
pesetas 

2. a Otra al sitio del rebordillo, 
cabida 14 áreas y 10 centlár-ias. o 
sean 6 cste^nlnís: linda O., Euge
nio 0->m¿z; M. . R J j m Girciri; P. 
y N . , Lucu y Teresa Nuevo; tasada 
én 150 paseras. 

5.a Otra a! sitio dsValdesüba'de, 
ceblda 17 á-eas y 75 cesitlíreris, o 
sean 2 cuartales y medie: ¡inda O., 
Benito Veg ;; M., Clsmants Gircí t; 
P., camino, y N .AidrésGircíu; ta
sada en 250 pesetas. 

4 " Otra »! mismo término y sitio 
, Bouzas, cabida 9 áress y 55 cen-

tiáreas. o sean 4 celemines: iin 
d i O., J-iant Gi rc i i ; M , B inifaclo 
G,rci>;; P., Diiáo Girch-, y N . , Pa-
úro AiVártíz; vscinoit da Purqajro-s, 
tasada en '£',0 «¿setas. 

5 a Un:« tunru cfl-itenal, a! sitio 
de los c • pion-ss. cabida 14 á-ais y 
10 cjntMraas. o sean 6 calamin.':;: 
Hada O., de Tiburclo Qimrz; M. y 
N. , campo com.in, y P., ds Antonia 
Gurda, vecina á t Porqueros, V ilua-
da -.'n 250 pesetas. 

6.a Otra hurirta cent;nal. ?,! cam
posanto, cabida 4 áreas y 70 cent!-

g;-.-;j..'.-g;jaiatj!uaRuaaj^^'¿!^Ba-» 
tláreas, o sea 2 celemines: llndU 
O., campo común; M., el camposan
to; P , de Domingo C b ero, sua 
h-red-;ros. y N . , cañada, Valuada en 
125 pesetas. 

7* Un prado en el mismo tér
mino, y sitio de mezuelas, cabid» 14 
áreas y 10 centiáreas o sean 9 
celemines: linda O., de Miguel A'Va-
rez; P.. el mismo; M., el rio, y N. , 
de Rafael García; Valuada en 400 pe-
SStüS. 

8 a Un prado al mismo término y 
sitio dei potrlo, cabida 4 áreas y 70 
centláreas.osean 5 celemines: linda 
O , de Tlbarclo Gómez; M . . huerta 
de Esteban Gírela; P , de Teodoro 
Gómez, y N . , el río; valuada en 500 
pesetas 

9 a Una tierra centenal, al sillo 
de n-fueigo, cabida 4 áreas y 70 
centiáreas, o sean 3 celemines: lin
da O . de Teodoro Gómez; M.. Tor-
cui-tc Gjrda; P. y N-, de Rafael 
Garda; Vjcínodi Porquaros; valua
da en 50 pésetes. 

10. Una tierra centenal, n mata 
pérez cabida 14 áreas y 10 centiá
reas, o soan 6celemines: |lr,d>i O., 
caminojM., tomismo;?. Igual,yN., 
herederos de José AiVarez; Valuada 
en 100 pesetas. 

11. Otra al mismo término y si
tio de ios ItebratOi, cebld i 2Í Sr^ay 
14 centiáreas, osean 9 calemlnes: 
linda O , de Cipriano Fernán íez; 
M , el mismo. P., herederos da Pe
dro Fernández. V N . , de Isab.:| Gar
cía; Vr.!u.«!a en 200 pesetas. 

12. Otra ai sillo de ValdMebalde» 
cabi'J:! 21 área y 14 centiAreas o 
sewn 6 utiiamlnes: linda O. de p.is-
ciía G reír; M . , de Ursu'a Gircfa; 
P., úf. Santiago Cabezas. y N . . da 
Domingo Cabezas; Vecinos ds Por-
q u é r o ; ; v.-iiuada en 150 pesetas. 

13. Una tierra centenal, al ulló.i, 
esbid-. 9 -áreas y 57 centiáreas, O 
ssan 4 C i i emln i sy medio: ¡inda O., 
de P¡b! Gómez; M., camino; P., 
lo mlsmo.yN , deh.írediros da José 
Alvar z; Valuada en 100 je3>>tas. 

14 Oirá cantenal.ai sitio d^ bou-
z:\-: Mn-t1 O , ctmlno; M , d-i R fael 
G-n'i.i -•; P. de Esteban Gurda, y N- , 
de S •ntfeija Cabezas; Valuada en 200 
pe>-:t-is. 

15 Otra al mismo sitio, cabida: 
9 Aru-ss, o sean 4 celemlnt'S y medio 
cor' un pedazo de pradtrd: Hola O., 
campa c mün; M . , á-, Torcuato 
G.ir i •; P , de Pablo Qimfiz y N . , 
carnl ;o. vvuadj en 400 p JS-jtas. , 

18 O'. a al mismo sitio, csblda 
14 Ar • y 3 ce»tlar»as, o san.i 6 ce-
l^mi.v:--: linda O., finca 4* Pinilaj 
M ii A-it.>nla Garda; P., la mis-
nt» v N .<UBenitaVsgi;va'uaiaen 
250 •s-.ri-U-s. 

17 U,-, prado, ei mismo ;£• mino, 
y ¡>;i.o •>••! Memelas, cubi i . ' 25 :ic--iii, 
0 ÍC i 11 csismlnss: l l - d i O , da SU-
v. no Gómez; M. . de Pablo G''m?z; 
P . .-• •'• i.tHmo, y N. , vía férrea; va-
iued.'' r-,-. 500 pesetas. 

!S. Una tierra centenal, a las; 
T. ::'.! aw, C-.WÍ5 11 áreas y 55 can* 
tiá— • - '•• sea 5 celamtes: ii:,d -. O., 
1 . . . . : Carrera; M. , prv'.o do Jasé 
N • P . el robmo, y N., ds Tea-
<ív G .-.nez Vecino áe ?o qisros; 
vil'.'G - i e-í 75 pasetas. 

i:). U i q ;'ñ in d;r m.Tile a! sitio-
V-iirJiiiaonal, c-ib!:!>i 7 fifias y 5 

c -nUr-vs», o sea 3 ce!-:miD><s: linda 
O. y P . cafludi; M. . de E-tgtste 
G'i'da.y N. . Domiga Gircm,vecino-
á ; Pi-.rq-i-jros; v.¡luaJo o í 27) pt-
s'-i; s. 
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SO. Otro, el mismo término y 
•ttlo. de 7 áreas y 5 centláreas, o 
sea 5 celemines: linda O. y P , ca
llad»; M.. de Guillermo Prieto, y 
N., h?re<!ero5 de Domingo Carre
ras, vecino de Porqueros; valuado 
en 200 pesetas. 

21. Otra, al tnlimo sitio, ceblda 
9 Areas y 57 centláreas, o sea 4 ce
lemines: linda O., Domingo Garda; 
M., de Eugenio Garda; P., cami
no, y N., ae Ursula Garda; Valuada 
en 150 pesetas. 

22. Otra, al mismo sitio, cabida 
9 áreas y 57 céntláreas, o sea 4 ce
lemines: linda O., monte; M., de 
Tlburclo Gómez: P., caflade; N., 
de Victoriano Garda, vecino de 
Forqueros; Valuada en 50 pesetas. 

25. Otra, al mismo sitio, cabida 
7 áreas y 5 centláreas, o sea 5 ce
lemines: linda O. y P., ceñada; M., 
de Saturnino Garda, y N , Domin
go Cabezas; Valuada en 50 pesetas. 

24. Oirá, al mismo término y 
*Hlo, es bida 9 áreas y 57 centláreas, 
o sea 4 celemines: linda O., cañada; 
M., de Juana Fernández; P., de Va
leriano Gírela, y N., de Gaspar 
Nuevo; valuada en 75 pesetas. 

25. Oirá al mismo término y si
l l o , cabida 28 áreas y 18 centláreas, 
osea 12celemines: linda O . caña
da; M.. de Benito Garda; P , Mo
desto Gutiérrez, y N„ cañada; Va
luada en 75 pesetas. 

26 Otra, al mismo término y si
tio, cabida 21 áreas y 14 centláreas, 
es ta 9 celemines: linda O. y P., 
caRuda; M., de Andrés García, y 
N., de Santiígo Gómez, vecino de 
Porqueros; valuada en 75 pesetas. 

27. Otra, ai mismo sitio, cabida 
21 área» y 14 centiártss. o sea 9 
celemines: linda O., motile; M., de 
Euginlo Garda; P., caftada, yN. , 
de Eugenio Gómez; valuada en 60 
.pesetas. 

28. Otra, al mismo término y 
sitio, cabida 14 áreas y 9 centláreas, 
O sea 6 celemines: linda O. y P., ca-
nudo; M , de Benito Garda, y N , 
de Basülsa Garda; valuada en 50 
pesetas 
• 29. Otra al mismo sitio, cabida 
14 áreas y 9 centláreas, o sea 6 ce
leminea: linda O. y P., cañuda; M., 
de Sfirtli-go Gómez, y N , da Sim-
liago García, Vecinos de Porqueros; 
Vaina5;i cu £5 pesetas. 

30. OÍM, al mismo sitio, Cíbida 
14 áreas y 9 centláreas, o sen 6 ca-
lemines: linda O. y P., cañada; M., 
de Santiago Gómsz, y N., Santiago 
Garcis; Valuada en 40 pésete ¡. 

91. Otra, al mismo sitio, cabi
da 14 áfMis y 9 centMreas, o sea 
6 celeiriinex: linda O.. Santiago Ca
bezas: M. y N„ caSndH, yP. , do 
Joaquiíi Aivarez; Valuada en 30 pe
séis..;. 

52. Otra, al mismo sitio, cr-bida 
21 áreos y 14 centláreas, o sen 9 
celemines: linda O., camino; M. , da 
Santltgo García; P., cuñada, y N., 
de Eugenio Garda. Vecmes de Por-
qUFros; valuada en 50 páseles. 

33. Otr», al mismo término y 
sitio, oblda 14 áreas y 9 centláreas, 
o sea 6 celemines: linda O., here
deros de Pedro Fcrnár.-iez; M., ex
ilada; P., Vicente García, y N. , de 
Argel Cabezas, vecino de Corm; 
Wluada en 80 pesetas. 

34. Otra, al mismo término y si
tio, cabida 21 áreas y 13 centiár-ws, 
o sea 9 celemines: ¡Inda'iO., Pío 
Per^ndez; M . coñ.-áa: P , de Aga-
pfto Gnrda, y N., de Angel Cabe

zas, vecino de Corús; valuada en 
50 pesetas. 

35. Otra tierra centenal, al mis
mo término, y sitio de Valdefornos, 
cabida 3 áreas y 52 centláreas. o 
sea celemín y medio: linda O., Ma
ría Cabezas; M., monte; P., de TI-
burdo Gómez, y N., vía férrea; ta
sada en 50 pesetas. 

36. Otra, al mismo sitio, cabida 
14 áreas y 9 centláreas, o sea 6 ce
lemines: linda O., de Domingo Ca
bezas; M., monte: P., SilVerlo Gó
mez, y N . , vfa férrea; valuada en 
100 pesetas. 

37. Una tierra, al pago de la ve
ga, cabida 3 áreas y 50 centláreas, 
osea celemín y medio: linda O. y 
N,, Domingo Carrera; M., de Ro
dríguez, y P., Ramón Alvarez; tasa
da en 100 pesetas. 

38. Un prado, al pontón de Ca
banas, de 10 áreas, que linda O., 
Miguel Garda; M., campo común; 
P., Gregorio Gómez, y N., Cipria
no Fernández; tasado en 500 pese
tas 

39. Otro prado, al pego de Bou-
zas, de 7 áreas y 5 centláreas, que 
linda O , Pedro Fernández; M., 
monte; P., Teodoro Gómez, y N . . 
Sar.tii go Cabezas; tasado en 4G0 
pésetes. 

40. ' na tierra, en el pago de 
Valdffuegos, de 7 áreas, o sea 3 
celemines, que linda O., Vfa férrea; 
M , Valentín Garda; P., campo co 
mún, y N . Francisco Cabezas; ta
sada en 250 pesetas. 

41. Otra, centenal, en el mis
mo término, de 7 áreas, o sen 3 ce
lemines, que linda O., Vfa férrea; 
M , Domingo Carrera, P. y N . Va
lentín Garda; tasada en 200 pésetes. 

42. Otra, centenal, en el mismo 
término, al pago de Refueyo, de 2 
áreas 25 centláreas, que /inda O., 
luán Alonso; M.. Eugenio Garda; 
P , campo común, y N . , lo mismo, 
tasada en 25 pasetas. 

43. Un prado abierto, en térmi
no de Porqueros y pago de Losa, de 
28 árens, o sea 12 celemines, que 
linda O otro de Vicente García; 
M.. rio; P., Raimundo Garda, y N . , 
Wenceslao Garda; tasado pericial
mente en 1.045 pesetas. 

Se advierte que no han sido pre
sentados ni suplidos los titules de 
projiitrdad de las rt ftridas finens, las 
cuales, según la correspondlentecer-
tificnción, no se hallan Inscritas a 
nombro de persoga alguna en e¡ Re
gistro ds la Propiedad de este parti
do, ni están afectas a carga;; que no 
su admitirá postura q'ie no cubra las 
dos terceras partes del avnlúo de 
cadi una de las fincas, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero; que para tomar parte 
en la subasta deberán los lidiadores 
consignar previamente en le mesa 
del Juzgndo, o justificar haberlo Ve
rificado en el estíibleclmiento desti
nado ni efecto, el 10 por 100, per lo 
menos, del valor de los bienes que 
sinfe de tipo a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y qu» 
los gastos da escritura y demás se
rán de cuento del rematante. 

Dado en Astorga a 15 da octubre 
de 1917.—Luis Amado.—Ante mi, 
Lic. Casimiro Revuelta Ortlz. 

Don Pablo Garda Vicente, Juez mu
nicipal de Berclanos del Píramo. 
Hago saber: Que en los autos de ! 

juicio Vitbal civil seguidos en este 
juzgado, en rebeldía, contra José 

Pernía López, vecino de Villar del 
Yermo, de Ignorado paradero, para 
pago a D. Sevcrlano Ludo Pez del 
Egldo, vecino de Santa María del 
Paramo, de la cantidad de sesenta y 
tres pesetas e Intereses, gastos, eos 
tas y dietas, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen asf: 

«En Villar del Yermo, término 
municipal de Berclanos del Páramo, 
a cinco de octubre de mil novecien
tos diecisiete; el Tribunal munici
pal, compuesto del Sr. Juez, D. Pa
blo Garda Vicente; Sres. Adjuntos 
D. Román Fernández Sastre y don 
Ramón Sarmiento Marcos, hallándo
le en la sala-audiencia del mismo, 
han visto los anteriores autos de jui
cio Verbal civil, promovido por don 
Leopoldo Gutiérrez Caracedo, ca
sado, mayor de edad, y apoderedo 
de D. SeVerlano Lucio de Paz del 
Ejido, vecinos de Santa Marta del 
Páramo, contra D. José Pernio Ló-

' pez, vecino que fué de este de VI-
; llar del Yermo, hoy de Ignorado pa-
•: rsdero, en reclamadón de sesenta y 
; tres pesetas, con más el interés le

gal desde el vencimiento de la obli
gación; 

Fallamos: Que debemos decon-
v denar y condenamos por unsntml-
• dad, por su rebeldía, a José Pernía 

López al pígo de las referidas su-
: mes que ce le reclaman, más e las 
• costas, gistes y dietas, hasta hacer 
'. efectivo el pago tan luego como es-
. ta sentencia sea firmo, por no haber 
• comparecido al acto del jnlcio. npe-
'< sar de estar citado en el BOLETIN 
• OFICIAL de esto provincia.=Asf por 
; esta nuestra sentencia, deflniliva-
; mente juzgando, lo pronunciamos, 
j mandamos y firmamos hoy día de la 
¡ fecha.»»Pab!o Garda.—Román Fcr-
l nández —Ramón Sarmiento.—Ru-
: b-icadas. 
; Pronunciamiento.Dada, leída 
| pronunciada ha sido la anterior sen-
'• tencla por el Tribunal municipal ar¡-
\ tes dicho, estando celebrando au-
• diencia pública hoy día de la fecha, 
) a cinco de octubre de mil noveclen-
j tes diecisiete, por ante mi, Secreta-
l rio: de que certifico.—Cándido Cha-
j morro.—Rubricada.» 
| Y para que la presente sirva de 
| notificación al demandado rebelde, 
; en forma, y su publicación an el Bo-
j LETÍN OFICIAL de la previnda, ex-
5 pido la presente, con el visto baeno 
i del Sr. Juez municipal, en Villar del 
| Yermo, término municipal de Ber-
\ ciónos del Páramo, a snis de octu-
< bre de mil novecientos dl^cistets.— 
j El Juez, Pablo Garciá.—Ei Sacreta-
j rio, Cándido Chamorro 

I ANUNCIO OFÍCIAL 

I El Jefe de propiedades da León, 
3 Hace spber: Que terminando el 
{ actual contrato tío a t r iendo por 
i cuenta del Estado el día 3! de di

ciembre próximo de la casa con 
destino a las oficinas ¿«I Gobierno 
militar de esta pl»za y habitaciones 
en la misma para el Excmo. señor 
General GobernóJnr, y dispuesto 
por Real orden d» 3 dtú actual se 
abra concurso p.irs arrendar los 
locales necesarios a! exprssado ser
vido, te convoca por el presente 
anuncio a los pioplcti-rios de fin
cas de esta Cípiti.l quedescen cf.-e-
cerlss con ditho objeto, debiendo 
os que lo Veril qie, prcrcEler sus 

propctlcicnes en píf el ¿el sello de 

una peseta, sin raspaduras ni en
miendas y arregladas al modelo que 
a continuación se Indica, antes de 
las doce del din 20 de noviembre 
próximo, en la oficina de esta Jefa
tura, sita en el Cuartel de \-> Fábri
ca Vieja, calle del Alfonso XIII, de 
esta plaza. 

Se advierte a los propietarios que 
dichas proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado; que de ellas de
cidirá la Junta reglamentaria, a su 
juicio, y que los gastos de anuncios 
y demás que origine la subasta, se
rán satisfechos por aquel a quien se 
adjudique el servido. 

El pliego de condiciones y el de 
necesidades, se hallarán de mani
fiesto hasta dicho día 20 de novlem-

| breen la citada Jefatura, todos los 
| días laborables, desde las diez a las 
| trece heras. 
{ En el concurso regirán los pre-
! ceptes del Reglamento para la con-
1 tratación administrativa en el Rimo 
3 de Guerra de 6 de agosto de 1909; 
í Ley de administración y conídrill-
I dad de la Hacienda pública de 1 de 
i julio de 1911; Reglamento de obras 
; del Cuerpo de Ingenieros de 4 de 
¡ octubre de 19C6 y disposiciones 
5 complementarias. 
9 León 19 de ectubre de 1917.—El 

Jefa da propiedades, Carlos Gcfll, 

| Modelo de proposición 
1 D. F. da T. y T., domiciliado en 
| y con residencia en . . . . , pro-
1 vlnciü de: calle número...., 
i snternío del anuncio publicado en la 
! (Gaceta de Madrid o BOLETIN OFI-
í CIAL dt la provincia), f xha tíe , 
I de , núm y pliego da condi

ciones en que se convoca a adml-
! sión de proposiciones para el ¿rrisn-
j do de locales con destino a la insta-
; laclón dalGobietno militer de León, 
j ofrece, con sujeción a aquél, la ca-
s sa, o tnl planta, piso o pises de la 
1 c<¡?a que posee en ¡a calla de 
| núm , por el tiempo que la nece

site el Estado (o por tal plszo), com-
1 prometiéndome al pago de las obras 
i de entretenimiento y a ¡as repara-
: danos por el uso natura!; a entregar 
; y recibir la fine? bajo Inventarlo for-
\ rr.ado por el Cuerpo do Ingenieros 
' militares; s percibir el Importe del 
. alquiler mensualtnente, según lo 

permitan las atenciones da! Tesoro; 
a ia rescisión díl contrato sin ulte-

1 rior recurso, siempre que e! Estado 
no necesite el locii ofrecido, o por 
falta de! qae sus cribe en el cumplí-
mientiv dftl contrato; s !<» g istos de 
formn'.ización de! contrato ñor mf 
cueiitn. así como los demás que se 
consignan en el anuncio y pliego de 
condiciones, por el alquiler anual 
de peseta! (en letra). 

; (Fecha, y firma del preponente) 
OUSEUVACIONIÍS.—Si ia proposi

ción no se extiende en psp*! sella
do, deberá serlo en otro de igual 
Umrñu y ush',rfrs!>le,la póliza co-
rrespciidieiite antes de su presen
tación. 

Si firma pnr poder, sa expre
sará como antefirma ei nombra y 
apellidos del poderdante o el título 
de la casa o rezón social, y se justi
ficara el concepto en q¡ja se com
parece. 
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